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Sábado 10 de Septiembre ae 1949 
Núm. 202 

No •* publica lo i donlagoi ni diafíaliroa 
Eltnplar corrícntti 75 cénUatoa. 
ídem atraaadoi 1,50 p«a«ra» 

Mnoraa Alcaides y Secraiaríoa Mon ic ipa l* ! e s t á n obligados a disponer que se fije on ejemplares 
taáa rsa > ' f da asta BOLITIH O r i c i A i ea el sitio de coatumbra, tan pronto ceno se reciba, hasta la fijación del ejemplar s igaiente. 

I - " Los Secretarios mnnicipaias eaidarán da coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3." Las.inserciones rsgiamentarias en al BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por elEzcmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
Precios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tasa «« por cada ejemplar más. Resargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, juzgados manieipales y organismos o dependencias oficialas, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO pesetas se-

astrales, eon pago adelantado. 
e) Restantes snicripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pase tas trimestraie*, con pago adelantad*. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ] « g a d os municipales, una peseta tuiea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas ¡mea, . 

iiliniBislratíÉ protiatlal 
Inbierno cífíl 

fe la profinda de León 
C I R C U L A R E S v 

Habiendo sido declarada l ibre la 
vent̂  de la leche, en el Consejo de 
señores Ministros, celebrado el día 
17 de Agosto del a ñ o actual, ordeno 
a todos los Alcaldes, Autorixiades y 
Agentes dependientes de la mía , que 
con el mayor celo e interés vigilen 
las condiciones en que se realice la 

v Venta de la misma en sus respecti
vos términos municipales, encomen 
dando a los señores Inspectores Mu-
nicipales Veterinarios el diario re
conocimiento de la leche que se ex
penda al públ ico , debiendo darme 
cuenta inmediata de cuantas infrac-
cones pudieran cometerse en este 
orden, al objeto de proceder a san 
cionar gubernativamente a los con
t en to re s , 

^o que se hace púb l ico para ge-
T , coQocimiento y cumplimiento, 

^ e ó n . 7 de Septiembre de 1949. 

El Gobernador civil interino, 
Félix Buxó 

o 
tti Circular de fecha 30 de 
)asado., publicada en el BOLE' 
PICIAL de esta provincia nú

mero 168, de 1.° de AgosUv^hacía 
públ ico lo que sigu.: 

«A. fin de asegurar en lo posible las 
cosechas m á s necesarias y en vista 
de la sequía reinante, he acordado 
las siguientes medidas: 

1. a Las Comunidades de Regan
tes, Sindicatos de Riegos, Herman
dades de Labradores y Ganaderos y 
Presidentes de Juntas vecinales y 
administrativas, d i s p o n d r á n con la 
m á x i m a urgencia cuantos arreglos 
posibles exijan los «Puertos», «Pre
sas», canales, acequias y regueras 
para evitar el mal uso del agua de 
riegos y así lograr su mejor aprove
chamiento. 

2. a Sin peijuieip de la anterior 
medida, a d o p t a r á n los turnos o tan
deos de riego, a la necesidad de dar 
preferencia absoluta a las alubias. 

3. a Donde sobre agua para regar 
normalmente las alubias, se inc lu i rá 
seguidamente en el orden de prefe
rencia, a la patata y después a la 
remolacha azucarera. 

4. a Queda prohibido el riego de 
prados y praderas ya segadas y sub 
siguienleme al de todos los d e m á s 
prados y praderas cuando no haya 
agua suficiente para los cultivos se
ñ a l a d o s preferentes. 

5. a Las anteriores preferencias no 
significa un monopolio que permita 
cansumir cualquier d o t a c i ó n de 
agua, pues el liego de cualquier cul

t ivo autorizado, ha de hacerse sin 
exceder las cantidades de agua i n 
dispensables a uso de buen regador. 

6.a Las precedentes medidas es
t a r á n en vigor mientras dure la ac
tual sequía , y en n i n g ú n modo i m 
plican derechos posteriores para lo 
que de ella resulten ahora benefi
ciados. 

Los Alcaldes, Autoridades y Agen
tes dependientes de la mía , d e b e r á n 
vigilar y exigir el cumplimiento de 
las anteriores medidas, c o m u n i c á n 
dome las infracciones que pudiera 
haber, para sancionarlas gubernati
vamente .» 

No habiendo sufrido var iac ión las 
circunstancias que motivaron la pu
bl icación de las normas precedentes 

y persistiendo con toda su intensi
dad la actual sequía , nuevamente 
recuerdo el m á s exacto cumpl imien
to de las medidas adoptadas, reite
rando el contenido de la Circular. 

Encarezco a los Alcaldes, Autor i 
dades y Agentes_dependientes de la 
m í a , vigilen con celo y hagan cum
pl i r las normas dictadas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 7 de Septiembre de 1949. 
El Gobernador civil interino, 

2668 Félix Buxó 
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Diputación Provincial de L e o 

I N T E R V E N C I Ó N Ejercic io de 1949 

B A L A N C E 

de las o p e r a c i o n e s de contabil idad rea l i zadas has ta el d í a 3 0 de Junio 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

ai •o 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11, 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas. . . . 
Bienes provinciales . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . 
Derechos y tasas . . . . 
Arbitrios provinciales . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Compensación provincial. . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . . 
Recursos especiales . . . . 
Multas. . ... . . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . 
Resultas . . 

TOTALES. . . . . 

1 ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 

Obligaciones generales> 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Montes y pesca . . . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos . . . 
Resultas 

TOTALES. . 

al Estado 

Presupuesto autorlzaío 

Pesetas Cts, 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts. 

215.372 

259.50J 

10*000 
1.968.300 
6,130.000 
1 615.699 

100 
345.000 

> 

1̂ 500 

58!221 

4 743.8/4 

36 

15.396.267 

859.858 
161.000 

5.000 
19.600 

1.232,018 

4.761.602 
495.152 
447.069 

2.611.566 

262.090 
557.601 

40.000 
3.169.702 

27 

27 

33 

14.622.261 43 

Existencia en GATA 

Suma igual a los INGRESOS. 

78.398 

45*191 

123*084 

1*409 
124.210 

1.400.276 

1.238 

54^369 

3.836^698 

5.664.877 

469.164 
75.652 91 

B 978 
566.504 
' ••» • 

1.620.349 
144.916 
85.204 

579.889 

104.214 
4.602 

208.982123 
2.500' 

490.779167 

4.356.739 29 

1.308.138 

5.664.877 

D I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

74 584 27 

74.384 

208 

27 

982 

208.982 

23 

23 

E n m o n o » 

Pesetas Cts 

136.973 
» 

214.308 

8.590 
1.844.089 
4.729.723 
1.615.699 

100 
Uo. 00 

261 

3*851 

907.176 

9.805.773 

17 

390.694 
85.347 

5*000 
, 15.621 
665.513 

3.14 '252 
35Ü 233 
361.865 

2.031.677 

157.875 
552.999 

37.500 
2.678,922 

10.474.504 
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Presupuesto espec ia l de Contr ibuciones 
o 

I N G R E S O S 

1 0 Premio de recaudac ión-
2.° KYentuales y extraordinarios. 
3 o Rermegros . . . . 

19.0 Resultas. . ,. . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
1. ° Personal y mater ia l . . 
2. ° Gastos de recaudac ión . 
3. ° Beneficio del Servicio . 

19 ° Resultas. . 

T O T A L E S . 

Preonpuesto anforizaáo 

Pesetas Cts 

1.497.000 
3.000 

70.000 
1.093.566 

2.663.566 

210.905 
1.027.225 

331.870 
1.093.566 90 

2.663 566 90 

Existencia en C A T A . 

Suma igual a los INGRESOS. 

Operaelones realizadas 

Pesetas Cts, 

335.460 

13!812 
1.093.242 
1.442.515 

60.824 
243.416 

956^286 

1.260.527 

181 988 

1.442.515 

O I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

E n m e n o a 

Pesetas Cts 

l . l é l . 5 3 9 
3.000 

56.187 
324 

1.221.051 

150.080 
783.808 
331.870 
137 280 

1.403.039 

Presupuesto extraordinario de la Mancomunidad 

I N G R E S O S 

1 * Rentas . . 
2 0 Reintegro. . . 
3 o Subvenciones y lionativos. . 
4 8 E . entuales y extraordinarios 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

1» Obras púb l i cas 
2.° Personal y materia' 
3.0 Devoluciones. 
4.0 Gastos de recaudación 

T O T A L E S . 

13.157.892 62 

13.157.892 62 

13.157.892 

13.157.892 

62 

62 

Existencia en CAJ A . 

Suma iguai a los I N G R E S O S 

141.470 
15.928,970 

16.070.440 

11.686.833 

141 A70 

11.828.303 

.4.242.137 

16.070.440 

46 

39 
» 

85 

ü 
99 

141.470 
2.771.077 

2.912.548 

141.470 

141 470 

37 

39 

39 

1.471.059 

1.471.059 

16 

16 

Presupuesto extraordinario para mitigar el Paro Obrero 

3° 
4.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. • 
Reintegros. . . 
Eventuales y extraordinarios. 

T O T A L E S . . 

G A S T O S 

17.0 Obras púb l i cas . 
Oevoinciopes. 

T O T A L E S . 

3.500.000 

3.500.000 

3.500.000 

3.500.000 

Existencia en C A J A . 

Suma igual a los I N G R E S O S . . 

3.725.997 50 
127.647,12 

3.853.644 62 

2 516.155 42 
127.647| 12 

2.643.802^54 

1.209.842108 

3.S53.644 62 

225 997 
127.647 

353.644 

127.647 

127.647 

983.844 

913.844 



Presupuesto extraordinario para la Construcción de Caminos ( c ^ 
n o a 

I N G R E S O S 

3.° Subvenciones y donativos. 
7.0 Derechos y tasas . 

I 3 0 Crédito provincial. 
I 7 0 Reintegros de pagos. . 
19 0 Resultas. • • 

TOTALES. 

G A S T O S 

1.° Obligaciones generales, 
6.° Personal y material. . • , ; 

11.° Obras públicas y edificios provinciales 

TOTALES. . . 

Presupuesto anforizado 

Pesetas Cts 

923.751 58 
16.227,42 

2.784.378^54 

1.045.216 98 

4.769.574 52 

1 000 
127.538 

4.641.035 

4.769.574 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts. 

385.287 
56.012 

965 
1.045.2'6 

1.487.482 

Existencia en CAI A . . 

Suma igual a los INGRESOS, 

. 13.911 
1.262.554 

1.276.466 

211.015 

17 

1.487.482 

49 
87 

36 

81 

17 

D I F E R E N C I A 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

39.785 

*965 

40.750 

538.464 

2.784Í3 8 

3.322.843 0¿ 

1.000 
113.627 

3.378 481 

3.493.108 

Presupuesto extraordinario para reparar daños causados 
por temporales en los Caminos Vecinales 

I N G R E S O S 

3.° Subvenciones y donativos. 
17.° Reintegros . . 

TOTALES. 

G A S T O S 

1.° Obligaciones-generales. 
11.° Obras públicas y edificios provinciales . 

TOTALES. . . 

563.000 
2.000 

565.000 

2.000 
563.000 

565.000 

Existencia en CAJA. . 

Suma igual a los INGRESOS. 

500.000 

500.000 

500.000 

500.000 

63.000 
2.000 

65.000 

2.000 
563 000 

565 000 

Presupuesto extraordinario para la construcción de la nueva 
Residencia 

I N G R E S O S 

13.° Crédito provincial. . 

TOTALES. . . 

G A S T O S 

4 p Bienes provinciales. 
11.° Obras públicas. . 

TOTALES. 

2.065.621 

2.065 621 

1.778.275 
287.346 

2.065.621 

Existencia en CAJA. . 

Suma igual a los ÍNGRESOS. 

1.746 925 

1.746.925 

3.924 
5.093 

9.01 

1.737.907 

1.746.925 

218^11° 
218.696 1̂  

1.774.3501^ 

2'056.60ÍÜ 



V a l o r e s i n d e p e n d i e n t e s 

C U E N T A S 
S U M A S 

D e l debe 

Acreedores por depósi tos . 
Depositario su cuenta de depósi tos 

SUMAS. . 

73.295 
2 499.415 

2.572.702 

D e l haber 

2.499.415 
73.295 

2.572.710 

S A L D O S 

Deudores 

2.426.119 63 

2.426.119 63 

Acreedores 

2.426.119 63 

2.426.119,63 

P a t r i m o n i o P r o v i n o i a l 
Propiedades y derechos. 
Prés tamos o E m p r é s t i t o s . . 
Patrimonio. . . . 

S U M A S . . . 

11.936.048 

11.936.048 

34 

34 

11.936.048 

11.936.048 

11.936.048 

11.936 048 

34 

34 

11.936.048 

11.936.048 

RESUMEN DE EXISTENCIAS POR PRESUPUESTOS 
Del Ordinario 

» Especial de Contribucioaes 
» Extraordinario de la M m c o m u n i d a d 
» Extraordinario para mitigar el Paro Obrero.. 
» .Extraordinario C 1. ^ : . . 
» Extraordinario para r epa rac ión daños por temporales. 
» Nueva Residencia. . . . , . 
» Valores independientes . . . . . . . . . . , . 

EXISTENCIA T O T A L . . 

1.308.138 61 
181 988 14 

4.242.137 14 
1.209.842 08 

211.015 81 
500.000 » 

1.737.907 98 
2.426.119 63 

1.1.817.149 39 

S I T U A C I O N D E L A MISMA 
C U E N T A S 

Banco C. L . E. c/c Tesorer ía 
Banco de E s p a ñ a . . . . . . 
Banco de Bilbao / Líbrela . 

\ C í e . . . 
Banco de Santander. / Libreta. 

\ Cíe 
Banco Español de Cré ito . . / Libreta . . 

V Clc 
Monte de Piedad 
Banco de Crédito Local 
Caja Provinc ia l . . . . . . . { Metálico. 

I Valores.. 
SUMAS 

S U M A S 

Del debe 

544 
75 

3«0 
2.475 
1.359 

657 
428 

16 
1.973 
5.515 

11.817 
1.831 

801 
387 
080 
583 
549 
113 
342 
206 
698 
619 
149 

,926 

26.995.377 31 

Del haber 

280.358; 

11 

774.315 
463.281» 
«07.496 
101.212 

,150.00^ 
357.132 

,411. I^2!9i 
» 1 » 

S A L D O S 

Deudores 

264 
75 

300, 
1.701, 

890. 
49, 

327. 
16. 

823. 
5.158. 

372. 
1.831. 

442 
387 
000 
268 

72 
02 

» 
35 

260 25 
617 09 
130 35 
206,20 
698'15 
48653 
726 48 
926 25 

15.178.227192 i 11.817 149 39 

Acreedores 

León, 9 de Jul io de 1949.—El Interventor, Alberto D . N a v a r r o . 

C O M I S I O N D E H A C I E N D A 

^ Visto el precedente Balance y encon t r ándo l e conforme, a c o r d ó proponer &u a p r o b a c i ó n a la Corporac 
Provincial. 

León. 12 d i Jul io de 1949.-Por la G o m i s ; ó i . Alberto D. Navarro. 

S e s i ó n del d í a 2 9 de Jul io de 1949 

Acordó aprobarla y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL a los t f dos legales. 
E L PRESIDENTE, E L SECRITÁRIO, 

Ramón Cañas P'láez 
2435 

cion 
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Ayunlamiento. de 
Cis tierna 

Ea cumplimiento d e l acuerdo 
adoptado por el Pleno de esta Cor
porac ión municipal en sesión extra
ordinaria del día 12 del mes en cur
so, se anuncia la provis ión en pro
piedad y mediante concurso-oposi
ción, de las plazas de Oficial Admi
nistrativo y Auxil iar , de este Ayunta
miento, dolada la primera COÍI un 
haber anua! de 5.000,00 pesetas y la 
de Auxi l iar con 4.000,00 ptas., quin
quenios y demás derechas reglamea-
tarios, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1, a Ser español , varón , de edad 

para Oficial de 21 a 45 años , y de 18 
a 35 a ñ o s para la de Auxi l iar cum
plidos en la fecha en que t e rminé el 
plazo de admis ión de solicitudes. 

2, * La presentac ióa ds solicitu
des h a b r á de efectuarse en el plazo 
de un mes, a contar del día siguien
te al en que se publique este anun
cio ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y serán dirigidas al Sr. A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento y 
presentadas personalmente por el 
interesado, o persona que lo repre
sente, en la Secretaría municipal , 
reintegradas con póliza de 1,60 pese
tas y timbre municipal de una pese
ta, durante las horas de once a una 
y media, de to los los días háb i les de 
dicho plazo. 

3, a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguieoies documentos: 

a) Certificación de nacimiento le-
gahzada, ss fuese expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Valla-
dolíd, a los efectos de acreditar ser 
español y la edad antedicha. 

b) Certificada médico de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infectocontagiosa. que le impbsibi l i -
te al opositor para el ejercicio del 
cargo, lo cual podrá comprobarse 
por reconocimiento de los Médicos 
de la Baneíicencia Municipal . 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penaks. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea vecino el solicitante, 

e) Certificación que acredite su 
plena adhes ión al Movimiento^ Na
cional, expedido por la 1).-legación 
Provincial de In formac ión e lavesti-
gación de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
o Comandancia de la Guardia Civi l . 

f) Declaración jurada de nocxis 
t i r contra el solicitante n ingún pro
cedimiento j u i i c i a l © adinuijstraU-
vo, ni haber" sido corregido, expulsar 
do o separado de n ingún Cuerpo del' 
Estado, Próvincia o Municipio , por 
expediente de depurac ión . 

Los opositores; q,ue en la actUafi-
Had desempeñen plaza en este Aynn-

coeficiente será la calificación nK 
nida. )!" 

Para pasar de uno a «tro eierc- • 
será indispensable obtener nn 3 ^ 
rao de cinco puntes, " "n i -

JLos empates que surjan en las 

tamiento, con carác ter interino, es
t a r án exceptuados de a c o m p a ñ a r a 
la solicitud certificación de naci
miento, penales, conduela y adhc 
s ióa al Movimiento Nacional, si ya 
se encontrasen acreditados tales ex 
Iremos en su expediente personal. l ificacionés dif iñi t ivas" serán res ^ 

g) Recibo de haber satisfecho en tos teniendo en cuenta la Ley (ie ^ 
ta Deposi tar ía m u n i c i p j l 25 pesetas | de Julio de 1947, en relación con 1 
en concepto de derechos de examen. Orden de 30 de Octubre de 1939" 

h) Los Q s m á s documentos que 1 Con carác ter subsiguiente üe est 
acrediten los méri tos y servicios que i Mecen, además , para la decisión d 
alegue ei interesado. e.mpates, los siguientes méritos; 6 

4. a Terminado el plazo de admi- ¡ a) S-r hué r fano o hijo de fúncio-
sión de solicitudes, el Ayuntamiento" nario municipal en activo o iuKi' 
e x a m i n a r á las documentaciones y • lado. 
pub l i ca rá la re lación de aspirantes | b) H ¡ber de sempeñado fmeiones 
admitidos en el BOLETÍN OFICIAL de administrativas en Diputaciones Pro 
la provincia, pudiendo conceder un vinciales o Ayuntamientos, aun cuan-
p e q u e ñ o plazo para subsanar las de do hubiere sido con carácter de in-
ficiencias de que adolezcan y ha- t e r i n id id o accidentalmente, s i n 
ciendo constar los motivos de las nota desfavorab'e. 
exclusiones.acordadas. i c) Cualquiera otros méri 'os que 

5. a Los ejercicios d a r á n comien- justifiquen los aspirantes, a juicio 
zo en la fecha qu® el Tr ibunal acuer- del T r ibuna l . 
de, una vez transcurridos cuatro me- ; 7-a E l Tr ibuna l estará constituido 
ses desde la pub l icac ión de la con- por el Alcalde-Presidente, del Ayun-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la previncia. 

6,a Los ejercicios de oposición 
serán dos: Ü10 práct ico, c o m ú n a 
arabas plazas, y otro teórico, con 
arreglo a los programas que a conti
n u a c i ó n se insertan. 

tamiento o Concejal en quien dele 
gue, un representante del profesora
do oficial y el Secretario Interventor 
del Ayuntamiento, que actuará de 
Stcretario del Tr ibuna l examinador. 

De esta op«sición se dará cuenta 
al Excm®. Sr. Gobernador Civil de 

El ejercicio práct ico se d iv id i rá en la provincia, a los efectos de la fa 
las tres partes siguientes, cad,a una 
de ellas eliminatoria: 

Primera p'srte. Escritura al dic
tado, para apreciar i a caligrafía y 
ortografía, siendo ambas' pun túa 
bhs, y anál is is gramatical; morfoló
gico. ^ 

Segunda parte. Resolución de dos 

cuitad que le asiste de designar an 
miembro del Tr ibuna l . 

8. a Q u e d a r á n automáticamente 
excluidos áe la oposición los oposi
to re>que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen lla
mados^ ' 

9. a E l Ayuntamiento hará la de-
problemas de ar i tmét ica , propuestos s ignación, en vista de la propuesta 
por e l 'Tr ibunal . acerca de las reglas 
de tres, ,interés (simple y compuesto) 
y descuento. 

Tercera parte. Escritura a má
quina, copiando durante diez minu
tos , con una velocidad m í n i m a 
de 170 pulsaciones por minuto. A l 
calificar esta parle del ejercicio, .se 

la 

del T r ibu i i a i , y los nombrados para 
ocupar las plazas deberán tomar 
poses iónale su cargo dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de 
la notif icación del nombramiento, 
en tend iéndose como renunciante si 
no lo efectuara. 

remas del programa de Oficial 
Tema I . Concepto del Estado. tendrá en cuenta, no solamente 

velocidad, sino la corrección y lira Elementos integrantes del Estado y 
pieza del trabajo presentad©. ' cons ide rac ión ju r íd ica de ^ ,"1^" 

El ejercicio teórico será oral y con- mos.—Funciones esenciales de* 
sistirá en contestar a dos temas de tado y medios para realizarlas, 
los programas que se citan a conti j Tema I I . Organizados actüs 
nuacion, sacudes a la suerte por el 
propio opositor, ü a o d? ellos corres 
pendiente a los íem-is 1 al 28, y el 
otro del 29 al 57. arabos inclusive. 

.por lo que se refiere a la plaza de 
i Oficial, y par i la de Auxil iar el pri 
mer lema del 1 a l l í , y el seguiuí® 
del 13 al 24, ambos t ambién inclusi-

Estado E s p a ñ o l — J f m 
Sus po testades . — Con s i 
nis t rós . 

Tema I I I M 
directivos que 
servicios que le* i " - P : 

t e m a . IV. Orgaaizaciu 
nisterio de la Gobernacio 

Ést 40 

is(erios, -
ellos dep. 

Mi 

Ici Mi 
-Subse-

«np ton1' 
Direcciones que . , de ve, y durante el plazo de media hora. 1 e re tar ías y 

Terminada cada una de las partes ! prende. —Gonsideracién f j ^ j^ j s t r a 
de que se componen los ejercicios, el i * n i r ^ n i r i n n^neral de A 1 . , 
T r ibuna l ex 1 minador p rocederá a 
calificar a ca la uno de los oposito 
res, pudiendo conceder cada rocal c i u n -
de uno a diez puntos. La suma total í Tema V. Falange bspaii ^ 
de éstos se d iv id i rá ñor r l n ú m e r o ¡ dicionalista v de las J. y* t_'„lri ̂ AC' 
de los miembros del 

la Dirección General - _plSca' 
ción Local. - Beneficencia ruC. 
lía de la Viv ienda . — ^ 0 ' 

Tema V. Falange E s p a n o ^ ^ 
por el n ú m e r o i dicionalista y de las J . Vj" • ' to. 
Tr ibuna l , y el tidp general del Movimien 



1 
.c-ón de F. F. T. .v de la? J.O.N.-S. 

lUfravés de ios organismos pro vía-
^ jes y locales en las Provincias y 

^Tema VI- Estatutos de F." E. T. y 
, {as J . O. N.-S.- Servicios. — M i l i -

v Sindicato. —Del Jefe Nacional 
SI' Movimiento —De la Junta Polí-
f '^y su Presidente.—Nombramien 
lo deberes y atribuciones del Secre-
| 'j0 General.—Consejo Nacional.— 
Sus funciones.— Reforma e interpre
tación de los Estatutos. 

Tema V I I , Los nuevos funda 
mentos po l í t i cos . — Normas sobre 

D¡(jad de España., — Supresión de 
regiones a u t ó n o m a s . — L e y de Res
ponsabilidades Pol í t icas . — Disposi
ciones sobre d e p u r a c i ó n de funcio
narios e idea general de las mismas. 

Tema V I I I . Fundamento religio-
st de la vida española en el nuevo 
Estado,—Consideración especial so
bre la religión en la enseñanza .—Ac
tividad administrativa en orden a la 
disciplina de costumbres.—Deroga
ción de las leyes laicas. 

Tema IX. Fundamento social del 
nuevo Estado. Fuero del Trabajo.— 
Organización Sindical, — Magistra
tura del Trabajo, 

Tema X . Servicio Social de la 
Mujer. — Protección a mutilados y 
excombatienles. — Considerac ión que 
raerecem los excautivos y personas 
da la familia de las victimas de la 
guerra. 

Tema X I . Nuevas disposiciones 
de orden benéfico y social. —Regla
mentación de la vivienda y creac ión 
del Instituto Nacional de la misma. — 
Exencié» del pago en favor de los 
parados.—Gratuidad de ma t r í cu la s y 
becas. — Pres tac ión personal. — Re
dención de penas por el trabajo. 

Tema X I I , Orden públ ico. — Di
rección General de Seguridad.—Po
licía de imprenta. - Estatuto espe
cial de la Ley de 22 de A b r i l de 1938. 

Tema X I I I . Breve idea de la po
lítica financiera del nuevo Estado,— 
Normas que en orden a la moneda y 

hibición de poseer divisas ex 
tranj-ras se han dictado.—Ley de 
H«f os monr tarios 

Tema XiV. B evo idea de la poli 
iCa económica del nuevo Estado.— 
jn.lervención del Estado en el esta 
^e-'jivsi.ento de nue\as industrias y 
^Ja .des ignac ión de ríos Consejeros 
A .vi' " < s . — Examen de la Ley 
te ,ie 0 uubi e de 1939 s«bre pro-

cción a las nuevas industrias de 
m ^ nacional. 
las 113 fi,<)rma í116 revisten 
cur re&0^uciones ministeriales.—Re-
sa^f.8, contra las mismas.—Respon-
^ ' ^ a d ministerial; 

P r o r ^ X V l . Nociones relativas al 
c«ón ento gubernativo.—Incoa-
I\ec ^ t ramitación de expedientes.— 
cOüt 8 §uI:)ernativos . — Recursos 
do ^ncioso-administrativos. - Cuán-
p o n ^ ^ d e y ante qu ién se imter-

Tema X V I I , Derecho Adminis
trativo.—Idea del Municipio en Es
paña . -Entidades Locales Menores.— 
Agrupaciones i n t e r m u n i c i p á i e s . — 
Objeto y modo de constituirlas. 

Tema X V I I I . TérminQs munic i 
pales . — T r a m i t a c i ó n de los expe
dientes y resolución de los mismos 
en agregación, segregación y fusión 
de Municipios.—Cambios de deno 
rainación y capitalidad de los Muni 
cipios.—Deslinde de t é rminos muni 
cipales. 

Tema X I X . De la población; cla
sificación de los habitantes del tér 
mino'municipal.—Concepto y exten
s ión de cada una de las categorías 
de dicha clasificación. 

Tema X X . P a d r ó n Municipal .— 
Concepto. —Quiénes pueden 3r deben 
ser inscritos en éi.—lia cualidad de 
extranjero en relación con el Muni 
cipio, 

Tema X X I . Organismos munic i 
pales en general.—Concejo abierto.— 
Régimen de carta. 

Tema X X l I , Gobierno por comi
sión y por gerencia. —Estudios de 
estas formas de gestión municipal . 

Tema X X I I I . E n u m e r a c i ó n de las 
autoridades municipales. — Atr ibu
ciones de los Alcaldes, S índicos y 
Tenientes de Alcalde. — Presidentes 
de las Juntas Administrativas de la 
Entidades Locales Menores: sus fa
cultades.—De los Concejales, 

Tema X X I V . De la in te rvenc ión 
vecinal por el Referéndum. —Estu
dio del Decreto de 25 de Marzo 
de 1938.—Acuerdos municipales que 
para su electividad requieren previa 
autor izac ión del Minislério de Ha
cienda, o en los que es pieceptivo el 
informe de dicho Ministerio.—Exa 
men especial del Decreto de. 2 de 
A b r i l de 1930 y de sus disposiciones 
complementarias y aclaratorias. 

Tema X X V , Idea general de la 
competencia municipal . — At r ibu 
ciones del Ayuntamiento Pleno y 
Comisión Permanente. 

T i m a X X V I , De las obras muni
cipales. — Idea de la municipaliza
ción de servicios^ — Cuáles pueden 
municipalijzaise, y modo de l levara 
cabo la munic ipa l izac ión . 

Tema X X V I I , t Nociones sobre la 
cont ra tac ión municipaK — De los 
bienes municipules, clasificación de 
Tos mismos.—Requisitos para su ena 
je í iac ión:—Aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales. 

Tema X X V I I I . Nociones sobre la 
t r ami t ac ión y resolución de los ex
pedientes de ensanche, saneamiento 
y mejora de las poblaciones.—Ex
prop iac ión forzosa en materia mu
nicipal,—Examen especial de la Ley 
de 7 de Octubre de 1939. 

Tema X X I X . De los Secretarios, 
Interventores y Depositarios muni
cipales.-Dtberes y atribuciones y 
derechos de dichos funcionarios.— 
Nombramiento y separac ión de los 
mismos. 

Tema X X X . Funcionarios mun i 
cipales en general. —Clasificación.— 
Forma establecida para su ingreso.—• 
Deberes y derechos de estos tuncio-
narios.— Su responsabilidad y san
ciones en que pueden incur r i r e i m 
ponérseles . — Recursos - contra los 
mismos. 

Tema X X X I . Breve idea del pro
cedimiento en materia municipal .— 
Recursos contra las resoluciones m u -
n ic ipa ' e s . - -Suspens ión de acuerdos 
y ejercicio de acciones.—El silencio 
administrativo y su ap l icac ión . 

Tema X X X I I Responsabilidad de 
las entidades, organismos y autori
dades municipales. 

Tema X X X I I I . Idea general del 
Régimen de Tutela .—Régimen espe
cial motivado por la gutfrra: adop
ción por el Jefe del Estado de deter
minadas localidades. 

Tema X X X I V . De los presupues
tos municipales; su clasificación, for
m a c i ó n y ap robac ión . — Decreto 
de 25 de Enero de 1946. 

Tema X X X V . Recursos que cons
tituyen la Hacienda M u n i c i p a l . — 
Exacciones y t rami tac ión ,— Recla
maciones en esta materia. 

Tema X X X V I . Contribuciones es
peciales.—Su imposic ión.—Idea ge
neral. 

Tema X X X V I I , Derechos y ta
sas.—Sus clases.—Derechos y tasas 
por pres tac ión de servicios,—Dere
chos y tasas por aprovechamientos 
especiales. 

Tema X X X V I I I . Impos ic ión mu
n ic ipa l— Contribuciomes « impues
tos cedidos a los Ayuntamientos.— 
Recargos sobre contribuciones e i m 
puestos del Estado. 

Tema, X X X I X . Arb i t r io sobre i n 
cremento de valor de los terrenos.— 
Idea general.—Sobre qu ién recae el 
arbitr io. 

Tema X L . Patente Nacional so
bre c i rcu lac ión de automóvi les , ca
rruajes, etc.—Arbitrios sobre bebi
das espirituosas y a lcohól icas .—Ar
bi t r io sobre carnes frescas y saladas, 
volater ía y caza menor.—Nociones 
generales sobre estos arbitrios. 

Tema. X L I , Delegaciones Provin
ciales y Locales de Abastecimientos 
y Transportes, — Atribuciones del 
Alcalde como Delegado Local de 
Abastecimientos y Transportes.— 
Padrones de clientes. —Apéndices a 
los mismos. —Altas y bajas de racio
namiento . — Tarjeta individual de 
racionamiento y colecciones de cu
pones.—Normas que rigen para su 
adquis ic ión , por pé rd ida , nacimien
to, etc. de dichos documentos.—Ma
nera legal de llevarlas a efecto. 

Tema X L I I . Fichero local y pro
vincial—Manejo del mismo y carac
teríst icas de las fichas en activo y 
y pasivo.—Partes mensuales de ra
cionamiento.-Modelo 34 de la Circu
lar de la Comisar ía General de A . y 
T. n ú m . 65.—Modelo 10 de dicha 
Comisar ía de la Circular n ú m . 494.— 
Guia ÚAica de c i rcu lac ión de pro-



ductos intervenidos; t rámi te de re
cepción de 3 . ° y 4 . ° cuerpos de 
guias.—El Senricio Nacional del T r i 
go y Servicio d i Cutros, Carnes y 
Derivadas. — Ideas generales sobre 
tales organismos. 

Tema X L I I I . Padrones de con 
t r ibuc ió rúst ica, pecuaria y urba
na.— L í q u i d o imponible. — Contri
buyentes exentos de t r ibu tac ión y 
sujetos a ella. —Padrones de contri
buc ión industrial.— Patente NaciO' 
nal de Automévi les . — Su forma
ción.—Apéndices de rúst ica y pe
cuaria; su formación.— T r a n s m i s i ó n 
de dominio de fincas urbanas. —Ba 
jas de con t r ibuc ión industrial.—Las 
Juntas Periciales en los Ayunta
mientos. 

Tema X J ^ I V . Nociones ,de las 
cuentas municipales.- Piedacción y 
ap robac ión de las mismas.—Respon
sabilidad. — Censura. Recursos.— 
Decreto de 25 de Enero de 1946. 

Tema X L V . Organ izac ión Pro
vincia l .—Tarr i tor io de las provin
cias: subdivis ión , — Organes dé la 
Admin i s t r ac ión Provinciales.— Go-
bercadores Civiles.—Atribucienes y 
deberes de los Gobernadores.—Idea 
general del Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema X L V I . Atribuciones de las 
Diputaciones Provinciales y obliga
ciones m í n i m a s , — Funciones de 
sus Presidentes .—Suspensión de sus 
acuerdos, — Responsabilidad de las 
Autoridades y Organismos provin
ciales y modo de exigirla. 

Tema X L V I I . Exposic ión de las 
funciones y deberes, y forma de i n 
ingreso y nombramiento de los Se 
cretarios e Interventores de fondos 
y Depositarios de las Diputaciones 
Provinciales y Cabildos. 

Tema X L V I I I . Idea general de 
los funcionarios administrativos, fa 
cultativos y técnicos y subalternos 
del Municipio,—Principios de ética 
profesional. — Formas establecidas 
para el ingreso de dichos funciona-
r i « s . ~ D e r e c h o s y deberes. —Resptn-
sabilidad y sanciones. — Recursos 
contra \o» mismos. 

Tema XL1X . Régimen ju r íd i co 
Provinciaí .--Suspens»én de los acuer 
dos provinciales. — Recursis contra 
los mismos. 

Tema L . Presupuestos provincia 
les: su clasificación.—Su formación , 
t r ami tac ión y rec lamac ión contra 
ellos.—Legislación vigeite. 

Tema L I . Breve idea de los re
cursos y re» tas de las provincias.— 
Contribuciones especiales.—De los 
derechos y tasas provinciales. 

Tema L I I . Idea d« la impos ic ión 

Íirovincial.--Arbitrios provinciales.— 
mpueatos y recursos cedidos por el 

Estado. 
Tema L U I . Con t r ibuc ión de los 

* Ayuntamientos a la fo rmac ión de las 
Hacieadas proviaciales — Recargos 
provincia es — Crédito provincial y 
recursos especiales de las Diputa-
cioaes. 

Tema L I V . Recaudac ión de fon
das provinciales. —Noción de la con
tabi l idad y de las cuentas provincia
les .—Prescr ipcién de los crédi tos a 
favor o en contra de las Corpora
ciones locales. 

Tema LV. Exposic ión de Sistema 
Métrico Decimal.—Medidas de lon
gitud, de superficie, de volumen, de 
capacidad y de peso. 

Tema L V I Regla de tres, de inte
rés y descuento.—Vencimiento co
m ú n de pagos.—Repartimientos pro 
porcionales. 

Tema L V I I . Expediente anual de 
quintas y revisión de reemplazos.an
ter iores .—Prórrogas de 1.a y 2:" cla
se .—Tramitac ión de sus expedien
tes—Prófugos y expedientes segui
dos a los mismos. 

Programa para auxiliares 
Tema L Organizac ión actual del 

Estado E s p a ñ o l . - J e f e del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y 
Cantros Directivos. 

Tema I I , Falange Españo la Tra-
dicionalisla y dé las J. O. N.-S.—Es 
tudio general de los Estatutos.—Ac
tuac ión de la misma en las Provin
cias y en los Municipios. 

Tema I I I . Ministerio de la Go
bernac ión . — Orgah izac i én y servi
cios que comprende.—Beneficencia 
y Fisca l ía de la Vivienda. —Recons
t rucc ión . 

Tema I V . Los nuevos fundamen 
tos polít icos. —Normas sobre unidad 
de España .—Supres ión de regiones 
a u t é n o m a s . — Ley de Responsabili
dades P t l í t i c a s y Depurac ión de 
Funcianarios, 

Tema V. Fundamento religieso 
de la vida española en el nuevo Es
tado ,—Cons iderac ión especial de la 
religión en la enseñanza .—Derega-
ción de las leyes laicas. 

Tema V I . Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva jur i sd icc ión del mismo.—Ser 
vicio Social de la Mujer .—Protección 
a mutilados y excorobatientes, — 
Pres tac ión personal. 

Tema VIL Admin i s t rac ión Pro 
v i n c i a l . — Gobernadores Civiles . -
Atnbucinncs y deberes. — Recursos 
contra sus moluciones . • 

Tema V I I I . Concepto de la Pro-
v inc ia . -Dipu tac ío i i es Provinciales.— 
O r g a n i z a c i ó n , funcionamiento y 
a t r ibuciones .—Régimén de las lslas 
Canarias. 

Tema I X . Funcionarios provin 
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema X. Régimen ju r íd i co pro 
vincia l , —Recursos contra los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales, y casos en que procede 
su suspens ión . — Responsabilidades 
de las autoridades y organismos pro 
vinciales. 

Tema X I , Delegación Provincial 
y Lecá l oe Abastecimientos y Trans 
portee.—Padrones de clientes, apén 

raciona. dices, altas y bajas de 
miento. 

Tema X I I , La Tarjeta de AbaSfp 
cimientos y colecciones de c 
nes , -Normas que rigen para SU^H' 
quis ic iód por pé rd ida , nacimienf 
etcétera. Manera de l l e v a r l a „ „r l0» a de llevarla a efee " 

Municipios T¿„ ' • Tema X I I I . Municipios Térm 
nos municipales,—Entidades localp' 

Agrupaciones intermuni menores 
cipales 

Tema X I V . Idea general de la 
competencia municipal y de las obli 
gaciones del Ayuntamiento.—Atri 
buciones del Ayuntamiento Pleno v 
de la Comisión Permanente. 

Tema X V . Alcalde.-Teniente de 
Alcalde y Síndico.—Referéndum 
Decreto de 25 de Marzo de 1938 
Carta municipal . 

Tema X V I . Obras municipales.— 
Munic ipa l izac ión de servicios,—Bie
nes municipales. Su clasificación.— 
Ordenanzas municipales. 

Tema X V I I , Secretarios , Inter
ventores y Depositarios municipa
les,—Funcionarios administrativos, 
facultativos y técnicos y de servicios 
especiales.—Idea general de los mis
mos. 

Tema X V I I I . Régimen de tutela y 
adopción . . — Concepto general de 
los recursos contra los acuerdos 
municipales y casos en que procede 
la suspensión de ellos . — Respon
sabilidades. 

Tema X I X . Presupuestos muni
cipales.—Principales gastos que de
ben incluirse.—Presupuestos extra
ordinarios.—Legislacien vigente. 

Tema X X . De los ingresos muni
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades locales me
nores.—Del Patrimonio municipal. 

Tema X X I . Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos por el Estado a los Ayun' 
tamientos, según la legislación vi
gente—Recargos autorizados sobre 
las contribuciones e impuestos del 
Estado 

Tema X X I I , Fichero Local y Pro
vincial de Abastecimientos . — i»11 
funcionamiento y objeto práctico 
del mi smo . -F ichas en activo y pâ  
sivo.—Anotaciones y características 
de las fichas. . c 

Tema X X I I I , Partes meQn?"a , * 
de racionamiento.-Modelo * 
Circular n ú m . 651 de la Gomisarw 
de Abastecimientos.-Modelo ÍU U 
la Circular n ú m . 494 áich» ^ 
misar ía . - Guía única de circuí 
c i ó n , - T r á m i t e de recepción ae o. j 
4.° cuerpo. i / i * las 

Tema X X I V . Idea genera0lvfnCia-
recaudaciones de íendos Vr° \ de 
les y municipales.-Prescnpcio^ ^ 
crédi tos a favor • en c0_^r^oCiones 

muñí-

El 

Corporaciones Lecales 
de la contabilipad y cuentas 
cipales • provinciales. 

(Cistieína, 23 de Agosto l ^ y -
Alcalde, A. F, VaÜaaarc». 
2Í80 N ú m . 630.-1.008.0° ^ 


